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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00124 00 

 

En atención al memorial que antecede -Anexo008 y anexo010-, 

de la encuadernación principal, téngase en cuenta que la parte actora 

realizó actos de enteramiento que trata el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso al correo electrónico de la pasiva. 

 

En consecuencia, por secretaría contabilice el término con el 

que cuenta el extremo pasivo para pagar o proponer excepciones, en 

tanto que la notificación por aviso se efectuó el día 21 de septiembre de 

2022, luego, es prematuro ordenar seguir adelante con la ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

90 del 06 de OCTUBRE de 2022, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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